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Se analiza en el presente artículo la inconstitucionalidad de los impuestos manifiestamente desproporcionados o injustos, y la procedencia de ésta, en particular a la luz de recientes sentencias del Tribunal Constitucional.

El artículo 19 Nº 20 de Nuestra Constitución garantiza a todas las personas que “En ningún caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente desproporcionados o injustos”.

De la norma expuesta se puede concluir que se refiere a dos tipos de situaciones, que analizaremos por separado: La proporcionalidad de los impuestos y los impuestos manifiestamente desproporcionados o injustos.
La proporcionalidad de los impuestos.

La proporción del sacrificio del administrado en relación a su capacidad económica, es un principio general del derecho que atraviesa cualquier ordenamiento. Así, Alcalde
 ha señalado: “… las posibilidades de un control judicial de los poderes discrecionales ofrecen un enorme potencial por la vía de recurrir a los principios generales del Derecho. Y así, nos encontraremos con aquellos que funcionan como reserva última para condenar resul​tados extremos obtenidos por la administración, como el principio de la iniquidad manifiesta, o el de la irracionalidad, o el de la buena fe, o el de la proporcionalidad de los medios a los fines, o el de la naturaleza de las cosas, etcétera”. 

En el ámbito tributario, se ha postulado en forma unánime por los autores un principio propio de dicha rama del Derecho, el de de la Capacidad Contributiva  como medida del impuesto, que en definitiva proviene de otro más general, el de la igualdad ante la ley.

Sobre el particular señala Massone
  “Lo que el legislador toma en cuenta, al calificar a un  hecho como tributario, es decir, como productor de consecuencias jurídico tributarias, es su idoneidad o aptitud para  servir de punto de referencia, de medida, de indicación demostrativa de la capacidad económica o contributiva del sujeto pasivo de la obligación tributaria”.

“El criterio económico que estamos considerando halla su primera confirmación en la norma constitucional contenida los derechos positivos de casi todos los Estados modernos, de que el Estado puede imponer tributos a los súbditos en proporción a sus riquezas. El análisis de las normas tributarias, nos revela también que todos los presupuestos de hecho impuestos tienen naturaleza económica en la forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en función de la magnitud de esta riqueza”.

A tal punto es relevante este principio que la propia Iglesia Católica
 se ha referido a éste en los siguientes términos:  “….es principio fundamental en un sistema tributario conforme con la justicia y con la equidad, que las cargas sean proporcionales a la capacidad contributiva de los ciudadanos".

"Luego, no hay justicia si aplicamos mera proporcionalidad o igualdad numérica, porque es necesario igualar los sacrificios y para ello se debe discriminar racionalmente, de modo que, pague más quien puede y tiene mayores recursos, porque su mayor aporte está vinculado a su mayor capacidad de pago".

Evans
 ha señalado sobre este tema : “…la proporcionalidad implica, a gran​des rasgos, que la carga tributaria sobre la riqueza debe ser ade​cuada y razonable, esto es, que la presión que el tributo ejerce sobre la riqueza, para ser justa, no debe exceder lo que aconse​je una razonable prudencia”.
“…la Co​misión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado ha señalado que "en todo caso parece evidente que la proporción o desproporción de un tributo debe ser ponderada de acuerdo con la capacidad de pago del contribuyente y no en relación con el monto anterior del impuesto que se modifica".

El inciso 2º del Nº 20 garantiza por su lado que en ningún caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente desproporcionados.
¿Cuándo existe manifiesta desproporción?
La Comisión Constituyente
 divagó sobre el tema en la Sesión Nº 384 donde se expresó: “…………El señor Guzmán sostiene que la solución más simple con​siste en facultar derechamente a la Corte Suprema para califi​car de inconstitucional una ley que fije tributos que sean desproporcionados o injustos”.

“El señor Ortúzar (Presidente) dice que el propósito quedaría más claro si se dijera "manifiestamente desproporcionados". 
“El señor Guzmán observa que de esta manera se satisface el deseo de la Comisión en esta materia: que haya una valoración o un juicio ético sobre la justicia de los tributos”.

“El señor Bertelsen propone que la norma insinuada por el señor Guzmán se incorpore como inciso segundo del Nº 5, del artículo 1º, del Acta Constitucional Nº 3, en los términos siguien​tes: "Pero en ningún caso tales tributos podrán alcanzar mon​tos manifiestamente desproporcionados o injustos".

Nuestro Tribunal Constitucional ha precisado sobre estos conceptos en la causa rol Nº 280 de 1998
 al indicar: “19º. Que, siempre resulta útil recurrir al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española para precisar el concepto de los vocablos comunes que emplea la Constitución Política. La palabra "manifiestamente" se define como "Descubierto, patente, claro", y la expresión "desproporcionado", significa que no es proporcionado.

El Constituyente prohíbe que el tributo sea "manifiestamente desproporcionado" con lo cual reconoce que la desproporción justificada no violenta el principio de igualdad tributaria.

Por tanto, el Constituyente se guardó de restringir en exceso la autonomía del legislador, y le impuso un límite que sólo impide las desproporciones o injusticias “manifiestas”, esto es, aquellas que resultan burdas, exageradas e injustificables. Las restricciones al legislador en esta materia son, entonces, particularmente excepcionales. Ello implica que la defensa de la supremacía constitucional en este ámbito, ha de circunscribirse a evitar las desproporciones o injusticias tributarias que traspasen todos los límites de lo razonable y prudente.

Se ha señalado, basándose en el tenor literal del inciso 1º,  que el tributo solamente podría gravar las “rentas” y no el capital del contribuyente, lo que ha sido desechado por el Tribunal Constitucional en diversas oportunidades, y en particular en la sentencia recaída en la causa rol Nº 718-2007 al establecer: “…TRIGESIMO SEXTO:  En todo caso, cabe tener presente que no existen antecedentes inequívocos en cuanto a la discusión de la norma, dado que el Consejo de Estado se limitó a sustituir los términos “los haberes” por “las rentas”, sin mayor justificación. Sin embargo, quedó constancia que ciertamente podría autorizarse impuestos sobre los bienes raíces (sesión Nº 398 de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución, 11 de julio de 1978, p. 3115) y de que el concepto “tributo” constituía “un término genérico que comprende cualquier impuesto, contribución, arancel, derecho o tasa, es decir, cualquier prestación que los particulares tengan que satisfacer al Estado” (Ibid., p. 3115);”

“….TRIGESIMO NOVENO: Que, a mayor abundamiento, el propio inciso cuarto del artículo 19 Nº 20 afirma que – asimismo la ley podrá establecer tributos que graven “actividades o bienes que tengan una clara identificación regional o local”. De forma tal que la Constitución Política de la República autoriza tributos sobre bienes específicos, como es el caso de autos”
Los impuestos injustos

En su parte final el inciso 2º garantiza que en ningún caso se podrán imponer tributos manifiestamente injustos.

Ahora bien, ¿cuando un tributo será manifiestamente injusto?. El diccionario de la Real Academia Española define a la justicia como “Una de las cuatro virtudes cardinales, que inclina a dar a cada uno lo que le corresponde o pertenece”.

En dicha virtud, un impuesto será justo en la medida que se corresponda con la capacidad económica del contribuyente, con lo cual deberá existir una proporcionalidad. Justicia pasaría a ser aquí sinónimo de proporcionalidad. 

Por otro lado, ya hemos visto que la mención a los impuestos injustos en la Constitución fue introducida por el señor Bertelsen en la sesión Nº 384, sin mayores explicaciones, aparentemente haciéndola sinónima de la proporcionalidad de aquéllos.

En dicho sentido, el concepto de desproporcionado aparece como sinónimo de injusto.

Así lo ha entendido por lo demás el tribunal Constitucional en su sentencia ya citada, al establecer que:  “18º  ... la desproporcionalidad o injusticia de la tasa del tributo es difícil de determinar, pues existen múltiples factores, todos de hecho, que inciden en su calificación. Mención expresa hace el Tribunal de estos factores: la capacidad de pago del contribuyente, la calificación del bien como de uso o consumo habitual o de carácter suntuario o prescindible o, si con su imposición se impide el desarrollo de una actividad económica.


“20º ….Por su parte el Profesor Enrique Evans, en un informe en derecho que ha revisado este Tribunal, expresó: “……Para referirse a la justicia en los tributos es necesario recurrir a los casos en que ellos no son justos, es decir, a aquellos mediante los cuales se discrimina arbitrariamente. Existen criterios para determinar que es discriminación arbitraria y qué no lo es, en materia tributaria y en el orden jurídico chileno.”


En resumen, de acuerdo a los claros conceptos reseñados, justicia es sinónimo de proporción e igualdad en materia tributaria.

Por otro lado, el Tribunal Constitucional ha abierto en varios fallos muy recientes
, la brecha para que un contribuyente que se considera perjudicado por un determinado tributo, por cuanto este es manifiestamente desproporcionado o injusto, de acuerdo a su realidad particular, pueda accionar de inconstitucionalidad ante dicho Tribunal para que éste efectúe dicha declaración.

Las sentencias señaladas son del siguiente tenor en su parte pertinente: “CUADRAGESIMO CUARTO: Que, como puede observarse, se trata de una situación que debe apreciarse caso a caso, esto es, de acuerdo a la naturaleza fáctica concreta, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de los tributos, lo que se ve confirmado por la actual configuración de la acción de inaplicabilidad, como ha venido sosteniéndolo esta Magistratura en sus pronunciamientos. En efecto, la acción de inaplicabilidad dice relación con el examen concreto de si un determinado precepto legal invocado en una gestión judicial pendiente y correctamente interpretado producirá efectos o resultados contrarios a la Constitución; lo que ciertamente marca una diferencia sustancial con el régimen vigente en Chile entre los años 1925 y 2005, en que la competencia en esta materia estaba reservada de manera privativa y exclusiva a la Corte Suprema de Justicia. Así, explicitando este punto, se ha fallado que “la decisión jurisdiccional de esta Magistratura ha de recaer en la conformidad o contrariedad con la Constitución que la aplicación del precepto impugnado pueda tener en un caso concreto y no necesariamente en su contradicción abstracta y universal con la preceptiva constitucional” (Rol Nº 546/2006). De este modo, la declaración de inaplicabilidad no significa que siempre la norma impugnada sea per se inconstitucional, sino que únicamente en el caso concreto dentro del cual se formula el respectivo requerimiento (Rol Nº 596). En otras palabras, “en sede de inaplicabilidad, el Tribunal está llamado a determinar si la aplicación del precepto en la gestión específica resulta contraria a la Constitución”. (Rol Nº 480/2006). Así, en resoluciones anteriores, como las contenidas en los roles Nº 478, 546, Capítulo I, 473, 517 y 535, este Tribunal ha precisado y se ha extendido en sus consideraciones acerca de la naturaleza de la actual acción de inaplicabilidad y sus evidentes diferencias con la similar prevista en la Carta Fundamental con anterioridad a la reforma del año 2005, destacando especialmente la constatación de que de la simple comparación del texto del actual artículo 93 Nº 6 con el antiguo artículo 80 de la Carta Fundamental, que entregaba esta facultad a la Corte Suprema, se desprende que mientras antes se trataba de una confrontación directa -y más bien abstracta- entre la norma legal y la disposición constitucional, ahora –en cambio- se está en presencia de una situación completamente diferente, por cuanto lo que podrá ser declarado inconstitucional, por motivos de forma o de fondo, es la aplicación del precepto legal impugnado a un caso concreto, todo lo cual –ciertamente-, como se ha indicado, relativiza el examen abstracto de constitucionalidad, marcando así una clara diferencia con la regulación prevista por el texto constitucional anterior. Lo expresado, entonces, deja de manifiesto que las características y circunstancias particulares y precisas del caso concreto de que se trate han adquirido, en el actual texto constitucional, una relevancia sustancialmente mayor de la que debía atribuírseles antes de 2005 pues, ahora, la decisión jurisdiccional de esta Magistratura ha de recaer en la conformidad o contrariedad con la Constitución que la aplicación del precepto impugnado pueda tener en cada caso concreto sub lite, lo que no implica, necesariamente, una contradicción abstracta y universal con la preceptiva constitucional. Así las cosas, lo que el Tribunal debe efectuar –en este caso- es un examen concreto de si la norma –el artículo 1º de la Ley Nº 17.235, que establece el impuesto territorial- aplicada a la gestión pendiente produce efectos o resultados contrarios a la Constitución Política;”
 

En dicho sentido, el propio presidente del Tribunal Constitucional, Don Juan Colombo Campbell
, explicando de esta facultad ha señalado: “En la inaplicabilidad tenemos que ver caso a caso porque muchas veces hay nor​mas que no son inconstitucionales "per se”, sin embargo, si usted la ubica en el caso concreto y hace un puente con otras ga​rantías constitucionales puede que los efec​tos de la aplicación de esa norma produz​can una inconstitucionalidad flagrante, en esos casos nosotros las hemos estado declarando inaplicables. Hemos precisado en un conjunto de sentencias que la inapli​cabilidad es caso a caso y que por lo tanto tiene que irse a lo que se llama el control concentrado de constitucionalidad. La inaplicabilidad implica que el juez no pue​de utilizar esa norma, pero nosotros no podemos señalarle al tribunal qué norma aplicar, sólo podemos decirle que no uti​lice una norma en especial”.


Aunque el criterio reseñado parece ser claramente casuista, pensamos, salvo mejor parecer de nuestro Tribunal Constitucional, que debería aplicarse solo a grupos abstractos de contribuyentes- por ejemplo, estadios de clubes deportivos versus Impuesto Territorial-
 cuya situación global deba ser cotejada con la ley en cuestión, por cuanto nos es difícil pensar, dada la naturaleza de Derecho del recurso, que un contribuyente en particular pueda deducirlo, existiendo por ejemplo un juicio ejecutivo de cobro del tributo, aduciendo que carece de los medios para pagar tal o cual impuesto (como suele acontecer en los impuestos reales, cosa que no debería suceder  en los tributos personales), y que por ello a su respecto el tributo es manifiestamente desproporcionado o injusto, cuestión de hecho a probar ajena al recurso. 


Según nuestro entender, el razonamiento en cuestión debería aplicarse sólo si la estructura misma del tributo, por cuanto está mal hecha la ley, produce la desproporción o injusticia manifiesta a determinado grupo de contribuyentes, cuestión que no requiere de prueba, por ser notoria. Como lo ha señalado el propio Tribunal Constitucional en la sentencia dictada en la causa rol Nº 280 de 1998 ya citada en su considerando 20º: “La desproporción o injusticia tiene que fluir de las propias preceptivas legales, cualesquiera sean los hechos que digan relación con las materias previstas en ellas. Dicho, todavía de otra manera, la desproporción o injusticia tiene que ser tan evidente que, cualesquiera sean los hechos, ella resulte patente y clara en la propia disposición legal”.

Conclusión


Parece claro hasta ahora que el Tribunal Constitucional  ha extendido el ámbito del examen de la constitucionalidad de las leyes a situaciones que se producen al amparo de una ley, la que en su aplicación produce efectos contrarios a la Constitución, lo que, llevado a las materias tributarias, nos mueve a analizar si un impuesto es desproporcionado o injusto, y por tanto inconstitucional, respecto de ciertos contribuyentes que se ven perjudicados por su aplicación, restando quizás un mayor análisis futuro de dicho Tribunal acerca de cuán específico debe ser tal perjuicio: Si debe afectar a un grupo homogéneo de contribuyentes, o bien basta que lo sea a uno solo en particular.
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